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Señora 

CATALINA DEL CARMEN CHIRIBOGA ACOSTA 

CC: 1706949029 
Ciudad.- 

Estimada señora, m7 

Me es grato comunicarle que la Junta Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 

ALFRULA CIA. LTDA., reunida el día 25 de octubre de 2018, resolvió designar a usted como 
—Prestaente de la misma por el periodo estatutario de_cínco años, en conformidad con el 

eArtículó”T9, del Estatuto de la Compañía, quedando así usted facultado para ejercer las 

atribuciones y cumplir con los deberes consagrados en el Artículo 20 del Estatuto de la 
Compañía y las señaladas en la ley. 

El Estatuto de la Compañía ALFRULA CIA. LTDA. dentro del cual se especifica sus 

. atribuciones y deberes, consta en la Escritura Pública celebrada en la Notaría Décima 
Séptima del antón Quito, del doctor Remigio Poveda Vargas, del 26 de febrero del año 2013, 

con Resolución numerada SC.IJ.DJC.Q.13-001468 otorgada porel Especialista Jurídico 
Supervisor de la Superintendencia de Compañías, bajo número de inscripción 1374 y 

número de repertorio 12795 con fecha 17 de abril de 2013 en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito.  _—-0 

Agradezco su atención. 

Atentamente, 

Nicolás Alejandro Witt Chiriboga, con cédula de ciudadanía numerada 1718237231, 

domiciliada el Distrito Metropolitano De Quito, Pichincha. 

Nicolás Alejandro Witt Chiriboga 

CC: 1718237231 
GERENTE GENERAL 
ALFRULA CIA. LTDA. 

  

CATALINA DEL CARMEN CHIRIBOGA ACOSTA, ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 

numerada 1706949029, domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha, acepto el nombramiento de PRESIDENTE de ALFRULA CIA. LTDA. el 26 de Y 
octubre de 2018. ÓN 
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